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VISTO:

Lo dispuesto en los artículos 115 y siguientes del D.F.L. No 1, de 2005, del Ministerio de
Safud, aÉículos 24, 25, 26 de la Ley No 19.966, artículos 24, 25t 26 y 27 del Decreto
Supremo No 136 de Salud, de 2005; el Capítulo VI Tltulo IV del Compendio de Normas
Admlnlstratlvas en Mater¡a de Beneflclos de la Superlntendencla de Salud, la Resolución No
1600 de 2008 de la Contraloría General de la Repúbllca; el nombramiento de que da cuenta
la Resoluclón No 9, de 16 de enero de 2012, de la Superlntendencla de Salud, y

CONSIDERANDO¡

1. Que, como prescrlbe el artículo 24 de la Ley No 19.966, es funclón de esta
Superintendencla, velar y fiscallzar los curnpllmientos cabales y oportunos de las leyes
e instrucclones referidas al Régimen de Garantías Explícitas en Salud (GES), tanto por
las Instituclones de salud prevlsional, por el Fondo Naclonal de Salud, y por los
prestadores de salud,

2, Que, por su parte, el Decreto Supremo No 136, de 2005, de Salud, que aprobó el
reglamento que establece las normas para el otorgamlento, efectivldad y cobertura
financlera adicional de las GES, en su artículo 25, reiteró la obligación de los
prestadores de informar y dejar constancia escrita de la clrcunstancia de haber
informado a los beneficiarios que se les ha conflrmado el dlagnóstico contenido en las
GES, conforme a las Instrucclones que fije la Superlntendencia de Salud,

3. Que, al efecto, cabe recordar que esta Superlntendencla, con fecha 15 de novlembre
de2O07, emltló la Circular IFlNo 57 que lmpartió ¡nstrucclones sobre la obllgaclón de
los prestadores de entregar a los pacientes Informaclón relacionada con las GES, a

través 'de una constancla escrlta en el documento denominado "Formulario de
Constancla de Informaclón Paclente GES".

Por su pafte, la Clrcular IFlNo L42 de 14 de enero de 2011 Introdujo ajustes al
Formulaiio de Constancla de Informaclón P¿ciente GES con la Incorporaclón de
antecedentes adlclonales relativos a los datos personales del paciente GES para
facllltar su contacto y ubicación'

Ambas dtsposiciones están contenidas en el Capftulo VI Titulo IV del Compendio de

Normas Admlnistratlvas en Materia de Beneflclos de la Superlntendencla de Salud.

4. eue, el día 19 de Enero del 2012 Subdepartamento de Control de Garantlas de Salud

di 'esta 
Superlntendencla, en la actualldad denomlnado Subdepaftamento_ de

Flscallzaclón 
'GES, 

reallzí una fiscallzaclón al prestador de salud "CESFAM Dr. Juan

Márquez Vismarra", destinada a verlficar el cumplimlento de la obllgaclón de notificar a

todo paclente a quien se le diagnosticara una patología o condición de salud a-mparada

con lás geS, prevlsta en las nórmas citadas. De esta fiscalizaclón se constató que, de

una muestra áe 20 casos, en el 909o de ellos el citado prestador no de¡ó constancia de

la notlficación hecha al Paclente GES.



5.

6.

7.

Que, por Ordlnarlo IF/N: 1005, de 08 de Febrero del 2012, se representó al Dlrector
del CESFAM Dr. luan M_árquez Vlsmarra, el incumplimlento de dejar 

"onttuncla 
d" la

notlficación al paciente GES en todos los casos que correspondía eféctr¡arla.

Q,1., puesto en conoclmiento del referldo cargo al Dlrector del CESFAM Dr.Juan
Márquez Vismarra, éste no formuló descargos al réspecto,

Que, analizados los antecedentes acompañados, cabe señalar que la obllgaclón de esta
Superintendencla consiste en verlflcar el cumpllmlento Oe ta obligación ?e no¡flcar al
paciente GES, flscalización que se efectúa a través de la solic¡tud de las constancias
9ue deben quedar en coPla en el respectlvo prestador, a dlsposlclón de esta
Superintendencia, de acuerdo al procedlmiento establecldo en et Caiítulo vI Título Ñdel Compendlo de Normas Administrativas en Materia de áeneficios de la
Superintendencla de Salud.

Al respecto, en la fiscalización practicada fue posible verificar la exlstencia de Z
constanclas de notificación, de los 20 casos revlsados.

Que, en relación con el resultado de flscai¡zación, es menester hacer presente que la
obllgaclón de efectuar la referida notiflcaclón, tiene por ob¡eto que lbs Oáneftclarlos
puedan acceder de manera informada a los benefic¡os a que-flenen derecho, pudlendo
veriflcar el cumplimiento de la garantía de oportunidad quá et régimen coniem'plu,

Por lo tanto, y luego de más de 6 años de vigencia del Réglmen GES, este gpo de
infracciones no puede estar justiflcada en problemas de geiHón, menos aún'en la
atención primaria, que constituye la .puefta de entrada obiigatoria al- neg¡men ces,
para los aflliados y beneflctarlos del Réglmen priblico de salud.

En consecuencia, la falta de constancia de la notificación que se le reprocha al CESFAM
Dr. Juan Miárquez Vlsmarra, constltuye una Infracclón tantb al texto cbmo al espírilu üe
la legislaclón que regula el Régimen de Garantías Expllcltas.

Que, habléndose acredltado la Infracclón y conslderando el modelo de atenclón del
Réglmen GEs, ésta no puede quedar sin sanción, por lo que en mér¡to de lo
precedentemente expuesto, y en virtud de las facultades de que estoy envestida;

RESUELVO:

AIIONESTAR, al CESFAM Dr. Juan Márquez Vlsmarra, por el Incumpltmtento del deber
de dejar constancla. escrita que Informó-a sus pactentéá de la confirmac¡én-¿iágn¿rt]á
de un problema de salud, en la forma prevlsta en el Capftulo vi ritrlo- IV del
compendio de Normas Admlnlstrat¡vas en Materia de Beneficioi ¿e la Superintendencia
de Salud, lo que contraviene la obligaclón legal prevista en el inclso 2"'del artícuio 24
de la Ley No 19.966.

8.

9.

ANóTESE, COMU

Tr{TEHDENTA

- Direbtor CESFAM Dr, Juan Manríquez Vismarra.

sra. Liliana Escob1f .._|,_Igglle,__"1_ _ SC c¡tide salud de la supERtl¡rgNDBñclA, pe sn¡úD. r

- Alcalde de la Ilustre Municlpalidad de pica,
- subdepartamento de Flsca¡¡zactón GES.
- Unidad de Coordinaclón Legal y Sanciones
- Oficina de Part€s. /
certifico-que el document.o que ant.eced" 
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